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ASUNTO: NECESIDAD DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE 

PUBLICIDAD (AGENCIA DE MEDIOS PARA EL SERVICIO DE 
COMUNICACIÓN E INFORMACION DEL AYUNTAMIENTO”  

  
 
 
 Como advertimos en fecha 5 de junio de 2014, se están recibiendo en 
esta Intervención, facturas sueltas con documentos contables ADOs de 
diversos medios de comunicación referidos a publicidad de actuaciones e 
informaciones del Ayuntamiento, sin tener contrato vigente. 
 
 Esta Intervención, considera necesaria una previsión exhaustiva de la 
publicidad que se va a realizar anualmente y un ajuste al importe máximo 
previsto en la adjudicación para evitar incurrir en posibles fraccionamientos de 
contrato. 
 
 Así mismo, es necesario adjudicar lo antes posible por los 
procedimientos legalmente establecidos, el contrato por dichos servicios, al 
objeto de que las facturas sean exigibles contra dichos contratos, y no queden 
facturas sueltas que pidieran originar fraccionamiento no ajustados a la 
legislación contractual. 
 
 Conforme a lo establecido en el artículo 70.4 de la Norma Foral 
Presupuestaria 3/2004, de 9 de febrero, Presupuestaria de las Entidades 
Locales del Territorio Histórico de Álava, corresponderá al Presidente de la 
Corporación resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. 
 
 
 
  Vitoria-Gasteiz, 10 de octubre de 2014 
 
 

 
EL INTERVENTOR GENERAL, 


